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Bogotá D.C., 11 de enero de 2022 
 
Ref. Liquidación Patrimonial – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00025-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 

Previo a correr traslado a las partes del inventario de los bienes de la 
deudora allegado por parte del liquidador actuante (Archivo 035 del 

expediente digitalizado), y en consideración a que a la fecha no obra en 
el plenario ninguna comunicación procedente de un Despacho 
Judicial que dé cuenta que se adelanten procesos ejecutivos contra la 
insolvente, se ordena lo siguiente:  

 
Secretaría proceda a tramitar los oficios ordenados en auto de fecha 4 
de febrero de 2020, en la forma establecida en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Así mismo, proceda a realizar el emplazamiento a los acreedores 

ordenado en ese proveído de acuerdo a lo consagrado en el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020.  
 
Cumplido con lo anterior y una vez expire el término indicado, 
retornen las diligencias al Despacho.  
 

Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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